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ORDEN de ~ de julto de 1973 por la que se auto
riza a la Delegación para España de ..Gerlíng·
Konzern AUgemeins Versicherunys-Aktiengesells·
cho.ft~ (E-DI) para operar en el seguro de averta
de maquinaria.

. Iln:o. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para Espafla de
"Gerhng-Konzern Allgemeine Vers.icherungs.,.Aktiengesellschaft_
fE-8H, en solicitud de autorización para operar en ·el seguro
de avería de maquinaría y aprobación de la póliza bases tée
nleas y tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva documenta
ción, y .

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ~ 1. muchos aftoso
Madrid•. 24 de julio de 1973.-P, D., el Subsecretario de Eco

noinía Fínanciera, Francisco José 'Fernández Ordoñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLUC[ON de la Dirección General de Admi
nistración Local 1JOrla que Se clasifica la Secre
tarta del Ayuntamiento de Los Valdecolmenas
(Cuenca).

Aprobada por Decreto 1136/1913, de 17 de mayo, la fusión
voluntaria de los Municipios. de Valdecolmenas de Abajo y
Valdecolmenas de Arriba, ambos de la provincia de Cuenca
en uno con la denominac1ón del..os ValG-.lcolmpnas. y de con~
formidad con lo dispuesto en el arUcufo 187 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Administración Local y preceptos
concordantea,

Esta Dirección General ha resuelto:

1,0 Clasificar la Secretaría. del Ayuntamiento de Los Val
decoImenas en categoría 3.a

, cIase 12, grado retributivo 13.
2." Designar Secretario del nuevo Ayuntamiento a don Fe

liciano García Molina, que lo era en propiedad de la grupaci6n
intermunicipal de Veldecolmenas de Abajo y Valdecohñenas
de Arriba.

Madrid, 13 deiulío de 1973.-EI Director general, Antonio
Carro.
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RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que "' clasifica la Secre
tarta del Ayuntamiento de Beteta (Cuenca).

. Aprobada por Decreto 1240/1973,. de ? de junio, la, incor
poración del Municipio de El Tobar al de Beteta. de la pro
vinLia de Cuenca,

Esta Direoción General, de· conformidad con lo dispuesto
en el artículo 187 del Reglamento de Funcionarios de Admi*
nistración Local y preceptos concordantes, ha resuelto clasifi*
car la Secretaría del Avuntamiento de Betata (Cuenca) en ca
tegoria 3,t', clase 11, gÍ"ado retributivo 14.

Madrid, 13· de julio de lm.-EI Director general, Antonio
Carro.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
Ilistración Local por la que Be rectifica la de 30
de mayo 4e1973, sobre clasificación de la Secre
tarta del Ayuntamiento de Pereruela de la pro
vincia de Zamora.

En la Resolución de esta Dirección General de Administra
ción Local, de fecha 30 de mayo del año en curso, «Boletín
Oficial del Estado__ número 146, ,correspondiente al día 19 de
junio del mismo año, .&e clasifica la Secretaría del Ayuntamien
tQ de Pereruela, de la provincia de Zamora, en 2."- categoría,
cIase na, grado retributivo 17, al haberse aprobado, por De
creto de. 18 de agosto de 1972 y Decreto de 12 de abril de 1973,
la incorporación al citado Municipio de los de Soga y Abelón,
todos de la provincia de Zamora.

Teniendo en cuenta que la Entidad Local Menor de Fres
nadillo del Municipio. de Abelón, ha sido incorporada al de
Bermillo de Sayago, también .de la provincia de Zamora, pro
cede clasificar la Secretaria del citado Ayuntamiento de Pere
ruela en 3."- categoría, clase 9- y grado retributivo 16, que es
el que reglamentariamente le corresponde.

Queda por tanto rectific;ada la citada resolución en la forma
anteriormente expuesta.

Madrid, 13 de julio de 1973,-El Director general, Antonio
Carro.
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Comprador

Divisas ('A)o'vertibll.'s

1 dólar U. S. A. (l) ." ., , .• ,
1 dólar canadiense ".
1 franco francés ,.
1 libra esterlina , ,.
1 franco suizo ..

] 00 francos belgas .
1 marco alemán , ..

]00 liras italianas "" .
1 florín holandés .
1 corona sueca " , , .
1 corona danesa .
1 corona 'noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos " .
100 escudos portugueses .
100 yena japoneses " " ..

11) Esta cotización sera aplicable por al Banco de España. a los dó·
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba, República Democraticn Alemana y Guinea Ecua-
torial. ~

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que S6 clasifica la Secretaría
del Ayuntamiento de Lecrtn (Granada).

Aprobada por Decreto 1190/1973 de 19 de mayo la fusión vo
luntaria de los Municipios de Lecrín y Beznar, ambos de la
provincia de Granada, en uno con la denominación de Lecrin,
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 del vigente
Reglamento de Funcionarios de Administración Local y pre~
captas concordantes,

Esta Dir:eceión General ha resuelto clasificar la Secretaria
del 'Ayuntamiento de Lecrin en categoría 2.&, clase 8.&, grado
retributivo 17. .

Madrid, 13 de: julio de 1973.-El Director general, Antonio
Carro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE80LUCION de la Comisaría deAgt~as del Norte
de España por laque Be señalan fechas para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas por las obras
de «Terminación del st&tema de riegos del valle de
Lem08100 (redes de acequias, desagües y caminos del
sector de Bóveda, y sector alto tU la margen izquier~
da). Expediente VI. t4rmi.nos municipales de Pue
bla de· Brollón y Fóveda,

Por estar incluidas las expresadas obras en el programa de
Inversiones del Mtn1sterio de· Obras PúblHJ&s, les es de apli
cación ei epartado di del articulo 20 de la Ley 19411963, de 28


